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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 36/2024. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP). 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

 

• Fecha de solicitud de acceso: El diez de enero de dos mil veinticuatro, con el número de 

folio 3112171240000008, en la que se requirió: “ Por medio de la presente, solicito 

atentamente se me proporcione la información que se encuentre en su poder (en formato 

abierto) en la que se detallen delitos o violaciones de derechos humanos perpetrados en 

contra de personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiados en el territorio mexicano, así 

como información estadística relativa a las víctimas. Solicito explícitamente que la información 

se encuentre desglosada y particularizada por tipo de delito o violación a los derechos 

humanos, lugar donde se registró el incidente (dirección precisa o coordenadas), fecha y hora 

en la que se registró el incidente, así como raza, identidad de género, etnia, sexo, 

nacionalidad, discapacidad, pertenenencia a algún pueblo indígena, situación migratoria, 

condicion social y rango de edad de las personas víctimas. Requiero que se proporcione la 

información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2017 a la fecha de la presente 

solicitud. Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la 

de mi solicitud en la página e información que se proporciona por la Subsecretaría de 

Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, la contenida en 

la misma no se encuentra actualizada ni contempla la totalidad de delitos registrados en 

nuestro país. Por lo que solicito que verifiquen en sus bases de datos la información solicitada 

y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser 

considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato 

personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un 

dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me 

proporcione una versión pública de dichos documentos. La información que solicito no puede 

ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la 

normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para 

demostrar que su publicación afectaría en algún modo las funciones del sujeto obligado o sus 

integrantes. (sic)” 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día doce de enero de dos mil veinticuatro. 

• Acto reclamado: La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado. 

• Fecha de presentación del recurso: El día dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
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CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación. 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Víctimas del Estado de Yucatán. 

Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán.  

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

Acuerdo CEEAV 01/2017, por el que se expide el Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 

día veintiocho de abril de dos mil siete. 

 

Área del Sujeto Obligado que resultó competente: La Subsecretaría de la Policía Estatal de 

Investigación a través de la  Dirección de la Policía Estatal de Investigación. 

 

Conducta: En fecha doce de enero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 

311217124000008, e inconforme con ésta, el ciudadano interpuso el medio de impugnación que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción III del artículo 143 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Secretaría de Seguridad 

Pública, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III 
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de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia los rindió, advirtiéndose la 

existencia del acto reclamado, así como su intención de reiterar su respuesta inicial. 

 

 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento del particular por 

la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que mediante oficio número SSP/DJ/ME-

1145/2024 de fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Seguridad Pública, 

manifestó lo siguiente:  

 

“… 

Derivado de lo anterior me permito informarle que con fundamento en el numeral 53 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de Yucatán y el artículo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 

de la Secretaría de Gobernación, quien es el facultado para dar una respuesta 

correcta.”. 

 

 

En ese sentido, atendiendo al contenido de la información solicitada, conviene 

establecer la normatividad que resulta aplicable, a fin de poder valorar la conducta del Sujeto 

Obligado. 

 

 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé: 

 

“… 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER 

EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.  

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 
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ARTÍCULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO 

DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 22 DE ESTE 

CÓDIGO. 

… 

ARTÍCULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO 

CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

… 

XI.- SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA;  

… 

 

CAPÍTULO XI 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 40.- A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA LE CORRESPONDE EL DESPACHO 

DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

I.- IMPLEMENTAR POLÍTICAS, ACCIONES Y MEDIDAS EFICACES QUE VELEN Y DEN 

CERTIDUMBRE A LA CIUDADANÍA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE DELITOS Y DE 

INFRACCIONES; 

… 

XVIII. REALIZAR, BAJO LA COORDINACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALE COMO DELITO, DE MANERA OBJETIVA, 

TÉCNICA, CIENTÍFICA Y SIN DILACIONES; Y ELABORAR LOS REGISTROS DE LAS DILIGENCIAS 

EFECTUADAS, PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN; 

 

XIX.- REALIZAR LAS DETENCIONES EN FLAGRANCIA ASÍ COMO LAS ORDENADAS POR LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO POR CASOS URGENTES, EN LOS TÉRMINOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY PROCESAL; Y 

ELABORAR EL REGISTRO DE LAS DETENCIONES; 

…” 

 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, señala: 

 

“… 

TÍTULO XII 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA 
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SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

… 

ARTÍCULO 186. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ESTA SECRETARÍA CONTARÁ CON LA 

SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

… 

V. SUBSECRETARÍA DE LA POLICÍA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN:  

A) DIRECCIÓN DE LA POLICÍA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN:  

… 

ARTÍCULO 248 BIS. AL SUBSECRETARIO DE LA POLICÍA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

I. SUPERVISAR LA ADECUADA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS QUE CONOZCA, EN TÉRMINOS 

DE LA LEY PROCESAL Y DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS 

APLICABLES; 

… 

V. GARANTIZAR QUE EL PERSONAL A SU CARGO CUENTE CON LOS CONOCIMIENTOS Y LAS 

APTITUDES TÉCNICAS PARA EFECTUAR ADECUADAMENTE LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS 

Y EXPONER, CUANDO SE LES SOLICITE, LOS INFORMES O REPORTES ELABORADOS, ASÍ COMO 

LAS OBSERVACIONES, CONCLUSIONES O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE PUEDA SER DE 

UTILIDAD EN EL PROCESO PENAL; 

… 

ARTÍCULO 248 TER. AL DIRECTOR DE LA POLICÍA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

I. COORDINAR EL DESEMPEÑO DE LOS AGENTES A SU CARGO;  

II. RECIBIR DENUNCIAS SOBRE HECHOS QUE PUEDAN SER CONSTITUTIVOS DE DELITO E 

INFORMAR, POR CUALQUIER MEDIO Y DE FORMA INMEDIATA, AL MINISTERIO PÚBLICO LAS 

DILIGENCIAS PRACTICADAS AL RESPECTO;  

III. VIGILAR QUE DURANTE LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS QUE CONOZCA Y LA PRÁCTICA 

DE LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES SE RESPETEN ESTRICTAMENTE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS POSIBLES RESPONSABLES Y DE LAS VÍCTIMAS;  

IV. VERIFICAR EL ADECUADO DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS QUE 

CONOZCA, EN TÉRMINOS DE LA LEY PROCESAL Y DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y 

NORMATIVAS APLICABLES;  

V. CONSTATAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS QUE CONOZCA DE FORMA ANÓNIMA, MEDIANTE 

LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIOS;  

… 
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VIII. REVISAR LOS INFORMES, REPORTES O REGISTROS QUE ELABOREN LOS AGENTES A SU 

CARGO Y QUE SIRVAN PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN, E 

INSTRUIR LAS ADECUACIONES O MODIFICACIONES QUE ESTIME PERTINENTES;  

IX. INTEGRAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACIÓN QUE RESULTE DEL DESEMPEÑO 

DE LA DIRECCIÓN A SU CARGO Y QUE PUEDA SER DE UTILIDAD PARA MEJORAR SU 

FUNCIONAMIENTO O FORTALECER LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA O JUSTICIA, Y  

X. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY PROCESAL Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y 

NORMATIVAS APLICABLES. 

…” 

 

Por su parte, el Decreto 385/2016 por el que se emite la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, expone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1. OBJETO 

 ESTA LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN Y 

TIENE POR OBJETO REGULAR LA INTEGRACIÓN, LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

… 

ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LA SEGURIDAD PÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL, TIENE POR 

OBJETO PROTEGER LOS DERECHOS, LA INTEGRIDAD FÍSICA, EL PATRIMONIO Y EL ENTORNO 

DE LAS PERSONAS, Y PRESERVAR Y RESTABLECER LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO, A TRAVÉS 

DE LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y LAS CONDUCTAS 

ANTISOCIALES; LA SANCIÓN DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS; Y LA REINSERCIÓN SOCIAL. 

… 

ARTÍCULO 9. OBJETO  

EL SISTEMA ESTATAL ES EL CONJUNTO ARTICULADO DE NORMAS, INSTANCIAS, 

INSTRUMENTOS Y ACCIONES QUE TIENE POR OBJETO GARANTIZAR EL ADECUADO 

DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO, MEDIANTE LA 

COORDINACIÓN EFECTIVA ENTRE EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, Y ENTRE ESTOS Y LA 

FEDERACIÓN.  

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE COORDINARÁN PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL. 

… 

ARTÍCULO 31. OBLIGACIONES  
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LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL.  

… 

ADICIONALMENTE, LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL. 

… 

ARTÍCULO 33. INFORME POLICIAL HOMOLOGADO  

LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, 

FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL, DEBERÁN REGISTRAR EN EL INFORME POLICIAL 

HOMOLOGADO LOS DATOS DE LAS ACTIVIDADES E INVESTIGACIONES QUE EFECTÚEN 

DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES.  

EL CONTENIDO Y LA FORMA DE LLENADO DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO SE 

AJUSTARÁN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY GENERAL Y EN LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES.  

EN CASO DE EFECTUAR ALGUNA DETENCIÓN, LOS AGENTES POLICIALES DEBERÁN AVISAR 

INMEDIATAMENTE A LOS CENTROS NACIONAL Y ESTATAL DE INFORMACIÓN, A TRAVÉS DEL 

INFORME POLICIAL HOMOLOGADO. 

…” 

   

            Finalmente, el Pleno de este Instituto procedió a analizar la respuesta proporcionada por la 

autoridad recurrida, razón por la cual en uso de la atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 

9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor 

proveer, procedió a consultar el organigrama del año 2023 de la Secretaría de Seguridad Pública, 

visible en el link siguiente: 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/folio%20solicitud%20310573424000008/ORGANIGRAMA%20SSP

%202023.pdf, que para fines ilustrativos se inserta a continuación: 

 

 

 

 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/folio%20solicitud%20310573424000008/ORGANIGRAMA%20SSP%202023.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Desktop/folio%20solicitud%20310573424000008/ORGANIGRAMA%20SSP%202023.pdf
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De la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales previamente transcritas, 

es posible advertir lo siguiente: 

 

• Que a la Secretaría de Seguridad Pública, le corresponde implementar políticas, acciones y 

medidas eficaces que velen y den certidumbre a la ciudadanía en materia de prevención de 

delitos y de infracciones; realizar, bajo la coordinación de la Fiscalía General del Estado, la 

investigación de los hechos que la ley señale como delito, de manera objetiva, técnica, 

científica y sin dilaciones; y elaborar los registros de las diligencias efectuadas, para la 

integración de la carpeta de investigación.  
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• Que la Secretaría de Seguridad Pública, tiene por objeto proteger los derechos, la 

integridad física, el patrimonio y el entorno de las personas, y preservar y restablecer la paz y 

el orden público, a través de la prevención, investigación y persecución de los delitos y las 

conductas antisociales; la sanción de las faltas administrativas; y la reinserción social. 

• Que el Sistema Estatal de Seguridad Pública, es el conjunto articulado de normas, 

instancias, instrumentos y acciones que tiene por objeto garantizar el adecuado desempeño 

de la función de Seguridad Pública en el Estado, mediante la coordinación efectiva entre el 

estado y los municipios, y entre estos y la federación. 

• Que en el Estado, la Administración Pública se divide en Centralizada y Paraestatal.  

• Que la Administración Pública Centralizada, se integra por el Despacho del Gobernador y 

diversas dependencias, entre las que se encuentra: la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Que entre las diversas áreas que integran la Secretaría de Seguridad Pública, se encuentra: 

la Subsecretaría de la Policía Estatal de Investigación, dentro de la cual entre las 

Direcciones con ls que cuenta se observa: la Dirección de la Policía Estatal de 

Investigación. 

• Que el Director de la Policía Estatal de Investigación le corresponde coordinar el 

desempeño de los agentes a su cargo; recibir denuncias sobre hechos que puedan ser 

constitutivos de delito e informar, por cualquier medio y de forma inmediata, al Ministerio 

Público las diligencias practicadas al respecto; vigilar que durante la investigación de los 

delitos que conozca y la práctica de las diligencias correspondientes se respeten 

estrictamente los derechos humanos de los posibles responsables y de las víctimas; verificar 

el adecuado desarrollo de la investigación de los delitos que conozca, en términos de la ley 

procesal y de las demás disposiciones legales y normativas aplicables; constatar la veracidad 

de los datos que conozca de forma anónima, mediante la realización de los actos de 

investigación que considere necesarios; revisar los informes, reportes o registros que 

elaboren los agentes a su cargo y que sirvan para la integración de las carpetas de 

investigación e instruir las adecuaciones o modificaciones que estime pertinentes; integrar, 

sistematizar y analizar la información que resulte del desempeño de la dirección a su cargo y 

que pueda ser de utilidad para mejorar su funcionamiento o fortalecer las condiciones de 

seguridad pública o justicia, entre otras.  

• Que los policías que son enviados al lugar de los hechos reportados, deben de levantar un 

Informe Policial Homologado (IPH) en el cual deben registrar los datos de las actividades e 

investigaciones que efectúen durante el desempeño de sus facultades y obligaciones, y en 

caso de efectuar alguna detención los agentes policiales deberán avisar inmediatamente a los 

centros de información a través del IPH. 
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• Que el Informe Policial Homologado (IPH), debe contener: el área que lo emite, el usuario 

capturista, los datos generales de registro, el motivo (tipo de evento y subtipo de evento), la 

ubicación del evento, la descripción de hechos (detallando modo, tiempo y lugar), y en caso 

de detenciones señalar los motivos de la detención, descripción de la persona, el nombre del 

detenido y apodo en su caso, descripción del estado físico aparente, los objetos que le fueron 

encontrados, la autoridad a la que fue puesto a disposición y el lugar en el que fue puesto a 

disposición; dicho informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, 

cronológicamente y resaltando lo importante, no deberá contener afirmaciones sin el soporte 

de datos o hechos reales. 

 

  

 Ahora, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los sujetos obligados 

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que esta 

no se refiere a alguna de sus facultades. 

 

En tal postura, el ordinal 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establece que “en los casos que las Unidades de Transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los Sujetos Obligados para atender una solicitud de acceso, deberán 

hacerla del conocimiento del ciudadano dentro de los tres días posteriores a la recepción de la 

solicitud, señalando en caso de poder determinarlo, al Sujeto Obligado competente; por otra parte, 

si resultaren competentes para atender parcialmente la solicitud, darán respuesta respecto a dicha 

parte de información, y sobre la cual sean incompetente procederán conforme a lo previamente 

establecido.”.  

 

Al respecto, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas a la 

dependencia o entidad, no habría razón por la cual ésta deba contar con la información solicitada, 

en cuyo caso se tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente; 

confirma lo anterior el artículo 45, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, al disponer que entre las funciones que tienen las Unidades de Transparencia, 

se encuentra auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes que formulen y también a 

orientarlos sobre los Sujetos Obligados que pudieran tener la información que requiriesen. 

 

Asimismo, respecto a la figura de incompetencia, de lo previsto en los puntos Vigésimo 

Tercero, y Vigésimo Séptimo, del capítulo V, denominado “Trámite de las Solicitudes de Acceso a la 

información” de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
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solicitudes de acceso a la información pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 

doce de febrero de dos mil dieciséis, se establece el procedimiento a seguir por parte de la Unidad 

de Transparencia o Área según sea el tipo de incompetencia, pudiendo ésta ser: notoria, parcial y 

no notoria; así también, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, en homologación a los lineamientos, y de conformidad con los 

artículos 45 fracción III y 136 de la Ley General, previamente citados, publicó en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinte de diciembre de dos mil dieciocho, el Criterio 

03/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE 

INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO A LA INFORMACIÓN QUE DESEA 

OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O ÁREA 

SEGÚN EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, PUDIENDO ÉSTA SER: 

NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA”, debiéndose cumplir con lo siguiente: 

 

a)  Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, 

estatutos, reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es 

notoriamente incompetente para atender la solicitud de información, deberá comunicarlo al 

solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a su recepción y señalar al solicitante el 

o los sujetos obligados competentes. 

b) Si el sujeto obligado ante quien se presenta la solicitud es parcialmente competente para 

atenderla, deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde y proporcionará al 

solicitante el o los Sujetos Obligados que considere competentes para la atención del resto de 

la otra parte de la solicitud. 

c) En caso que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus archivos, 

ya sea por una cuestión de inexistencia o incompetencia que no sea notoria, deberá 

notificarla al Comité de Transparencia, dentro de los cinco días siguientes en que haya 

recibido la solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un informe en el 

que se expongan los criterios de búsqueda utilizados para su localización, así como la 

orientación correspondiente sobre su posible ubicación. El comité de Transparencia deberá 

tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará que la búsqueda se 

lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la exhaustividad en su localización y 

generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad aplicable a efecto de determinar la 

procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia; en tal situación, la Unidad de 

Transparencia deberá orientar al particular sobre la Unidad de Transparencia que la tenga y 

pueda proporcionársela. 

 



12 
 

Precisado lo anterior, valorando la conducta del Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia, se desprende que NO resulta acertada la respuesta que fuera hecha del 

conocimiento del hoy recurrente el día doce de enero de dos mil veinticuatro a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, toda vez que atendiendo el marco normativo expuesto en la 

presente definitiva dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública se 

observa la Subsecretaría de la Policía Estatal de Investigación a través de la Dirección de la 

Policía Estatal de Investigación, quien entre diversas funciones le concierne: vigilar que durante la 

investigación de los delitos que conozca y la práctica de las diligencias correspondientes se 

respeten estrictamente los derechos humanos de los posibles responsables y de las víctimas, por lo 

que atendiendo lo peticionado por el ciudadano en la solicitud de acceso con folio 

311217124000008, y tomando en cuenta que empleó la conjunción disyuntiva “o”, siendo que esta 

vocal es definida por la Real Academia Española como “denota diferencia, separación o alternativa 

entre dos o más personas, cosas o ideas; denota equivalencia, significando ‘o sea, o lo que es lo 

mismo’- en el texto de su solicitud”, por lo que dejó a discreción del Sujeto Obligado entregarle la 

información en la que se detallen delitos, o bien, violación a los derechos humanos, con los datos 

referidos. Apoya lo anterior, el Criterio número 02/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este 

Organismo Autónomo, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, cuyo rubro es el 

siguiente: “SOLICITUDES DE ACCESO. SU TRAMITACIÓN, ANTE EL REQUERIMIENTO DE 

DOS O MÁS CONTENIDOS DE INFORMACIÓN QUE INCLUYAN LA CONJUNCIÓN 

COPULATIVA “Y” O LA CONJUNCIÓN DISYUNTIVA “O”. 

 

 

No pasa inadvertido para este Órgano Garante, lo manifestado por el hoy promovente en su 

escrito de recurso de revisión presentado vía Plataforma Nacional de Transparencia, en fecha 

dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, en específico: “…argumento que el SO cuenta con la 

obligación normativa de generar, sistematizar y almacenar la información requerida, debido a 

que desde el 2010 debe requisitar el Informe Policial Homologado publicados el 8 de julio de 

2010 en el Diario Oficial de la Federación...” 

 

Al respecto, se tiene a bien señalarle, que en la definitiva que nos compete se determinó que 

la Secretaría de Seguridad Pública, sí resulta competente para atender la solicitud de acceso que 

nos ocupa, por lo que el proceder de la autoridad debió consistir en realizar la búsqueda exhaustiva 

de la información en cuanto a las violaciones de derechos humanos perpetrados en contra de 

personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiados en el territorio mexicano, así como 

información estadística relativa a las víctimas, desglosada y particularizada por tipo de violación a 

los derechos humanos, lugar donde se registró el incidente (dirección precisa o coordenadas), fecha 
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y hora en la que se registró el incidente, así como raza, identidad de género, etnia, sexo, 

nacionalidad, discapacidad, pertenencia a algún pueblo indígena, situación migratoria, condición 

social y rango de edad de las personas víctimas, correspondiente al periodo del primero de enero 

de dos mil diecisiete al diez de enero de dos mil veinticuatro, y como resultado de la búsqueda 

entregar la información a la parte solicitante, o en su caso, de así actualizarse declarar la 

inexistencia de la información, ciñéndose al procedimiento previsto para ello en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

En esa circunstancia, se advierte que la Secretaría de Seguridad Pública Sí cuenta con 

atribuciones para conocer sobre lo solicitado por el ciudadano y, en consecuencia, NO 

resulta procedente la incompetencia; por lo que, se REVOCA la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso registrada bajo el folio número 311217124000008, pues en efecto el acto 

que se reclama, Sí causó agravio a la parte recurrente. 

 

Sentido: Se REVOCA la incompetencia del Sujeto Obligado, y se le instruye para que a través de 

la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

 

I) Requiera a la Subsecretaría de la Policía Estatal de Investigación, a través de la 

Dirección de la Policía Estatal de Investigación, a fin que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información siguiente: 

     Las violaciones de derechos humanos perpetrados en contra de personas 

migrantes, solicitantes de asilo y refugiados en el territorio mexicano, así como 

información estadística relativa a las víctimas, desglosada y particularizada por 

tipo de violación a los derechos humanos, lugar donde se registró el incidente 

(dirección precisa o coordenadas), fecha y hora en la que se registró el incidente, 

así como raza, identidad de género, etnia, sexo, nacionalidad, discapacidad, 

pertenencia a algún pueblo indígena, situación migratoria, condición social y 

rango de edad de las personas víctimas, correspondiente al periodo del primero 

de enero de dos mil diecisiete al diez de enero de dos mil veinticuatro. 

II) Ponga a disposición del ciudadano la respuesta que le hubiere remitido el área referida 

en el numeral que precede con la información que resultara de la búsqueda, o bien, las 

constancias generadas con motivo de su inexistencia y las actuaciones realizadas por 

el Comité de Transparencia, según corresponda. 
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III) Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso en cita, en 

términos de lo establecido en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda, 

de conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, esto es, a través del correo electrónico señalado por el ciudadano 

en el medio de impugnación que nos compete a fin de oír y recibir notificaciones, que es 

el mismo que designó en la solicitud de acceso con folio 311217124000008, para tales 

efectos, pues es el medio que seleccionó en dicha solicitud para las notificaciones y 

como medio de entrega. 

IV) Informe al Pleno del Instituto, el cumplimiento a todo lo anterior, y remita las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación 

de la resolución que nos ocupa.  

 
 
 
 

SESIÓN: 21/MARZO/2024. 
KAPT/JAPC/HNM. 

 


